
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:27926/2012 

CÓRDOBA, 1 5 FEB 20n 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología solicita autorización para suscribir el contrato de locación de servícíos (no 
docente - retribución única - con relación de empleo público) a celebrar con la Sra. 
SULMA MAVELI IBAÑEZ RODRIGUEZ, quien se desempeñará en la citada 
Dependencia; teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Juridicos 
bajo el Nro. 51490 y lo informado a fojas 31 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicios (no docente -
retribución única - con relación de empleo público) de que se trata, a celebrar con la 
Sra. SULMA MAVELI IBAÑEZ RODRIGUEZ (DNI 94.123.057), que se anexa a la 
presente, por el periodo comprendido entre e11° de enero y el 24 de abril de 2013, con 
la remuneración que se detalla en la planilla confeccionada por la Secretaria de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 31 , la que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente, y autorizar al Sr. Secretario de Ciencia y Tecnología a 
suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con Fuente 16 - Fondo Universitario de la citada 
Dependencia. 

ARTiCULO 2°._ La Sra. IBAÑEZ RODRIGUEZ deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con 
copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ La Dependencia de origen, previo a la suscripción del 
instrumento pertinente, deberá dar cumplimiento a lo sugerido por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 31 - notas 2 y 3; como así también, 
efectuar la carga de dicho contrato en el Registro de Contratos de personal con 
relación de dependencia de la Dirección General de Personal. 

ARTíCULO 4°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificélción y Gestión Institucional. 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS (Personal Transitorio) 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Secretario 
de la Secretaria de Ciencia y Tecnología PI'Of. Or, Albcl-to E. León , según autorización 
conferida por Resolución Rectoral N° _ .. _ ... _ .. _, en adelante " la Universidad" por una parte 
y por la otra Sra_ IBAÑEZ ROORIGUEZ. Sulma Mavcli, DNI N° 94,123,057, Peruana, 
casada, domiciliada en L _ _ 
ade lante "LA CONTRATADA", se conviene celebrar el siguiente contrato que se regirá 
por las cláusulas que a continuación se expresan: ------------------------------------------------

PRIMERA: La Universidad contrata a la Sra. IBAÑEZ ROORIGUEZ, Sulma Maveli, 
quien acepta el presente contrato, para que desempeñe tareas de Servicios Generales en 
Anexo UNe. de la Incubadora de Empl-esas, dependiente de esta Secretaría de Ciencia 
y Tecno I o gía. ----------------------------------- ------- -------------------------------------------------

SEGUNDA: LA CONTRATADA cumplirá tareas de Servicios Generales con una carga 
horaria de 35 horas semanales, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 hs . El 
presente contrato tendrá vigencia desde ellO de enero de 2013 al30 de Abril de 2013 y 
caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin neces idad de notificac ión alguna, no 
pudiendo interpretarse que la prolongac ión en la prestación de los serv icios importe una 
prórroga o renovación del presente. Sin petjuicio de ello la Univers idad se reserva el 
derecho de rescindir anticipadamente el contrato, con el so lo requisito de dar aviso 
con treinta (30) días de antelación_ Tal resci sión anticipada no generará derecho a 
indemnización algu na _ --------------------------------------------------------- ------ ----------------

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá como remunerac ión mensual la suma de 
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($2875,00) Y tendrá 
descuentos. La remuneración pactada esta sujeta a las previsiones de la Ley de Régimen 
de Equilibrio Fiscal N° 25.453, sus normas complementarias y reglamentarias.--------------

CUARTA: Salvo en lo aquí pactado, la presente relacíón de empleo se regirá por las 
normas convencionales del CCT-366/06 apl icables al personal de las universidades 
nacionales, y por las normas legales que de ello se deriven. As imismo será de ap licación 
la legislación vigente en materia de seguridad social y previsional. --------- -------- -- ---------

QUINTA: Las partes dejan constancia que la presente contratación no rev iste estabilidad 
en razón de que los fondos con que se abona la remuneración pactada no procede del 
subsidio que aporta el Estado Nacional para el funcionamiento ele las universidades 
nacionales (articulo 58 de la Ley 25.421 ), sino de fonelos propios cuya recaudac ión no 
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está garantizada más allá del período por el cua l efectúa la presente contratación. Las 
erogaciones derivadas del presente contrato serán atendidas con fondos provenientes de _ 
FUENTE 16 - FONDO UNIVERSITARIO. 

Encontrándose esta contratación supeditada a la existencia de los recursos con los cuales 
se so lventa la misma, LA CONTRATADA se aviene a que este cont rato pueda ser 
suspendido o directamente rescindido, s in derecho a indemnización de ninguna índole, en 
caso de la fa lta de estos fondos económicos en forma total o parcial por disponerse su uso 
para otros fines, o cualquier otra causa que decida la autoridad que dispuso la 
con tra taci ón. --- -------------_____________________________________________ ___________ ___ _______ __ _______ _ 

SEXTA: LA CONTRATADA, en razón de acceder por sus tareas enComendadas a 
" información confidencial" propia de la Dependencia que lo contrata, que resultan de 
esencia l valor para ésta, se compromete a respetar y cumplir la presente Cláusu la.---------
Dentro de sus obligaciones como contratado, su relación con la Universidad también se 
basa en la fidelidad, confianza y seguridad respecto a toda "ínformación confídencial" a 
la que acced i ere. --------------_______________________________________________ _____ ____ _______ ____ ___ ___ _ 

Durante toda su relación contractual con la Universidad, y aún luego de extinguida LA 
CONTRATADA se compromete expresamente a no utilizar, ni transferir, ni publicar, ni 
revelar, ya sea directa como indirectamente, todo tipo de "información confidencial" a 
la que hubiera tenido acceso u obtenido en razón por si o a través de las terceras personas 
afectadas al servicio, con motivo de la ejecución de sus obl igaciones emanadas del 
presente contrato, salvo que así lo requiriera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo 
h ubi era a u to ri zado expresamen te pa ra ha cer l o. ___________________________________________________ _ 

Cualquier incumplimiento o inobservancia a esta Cláusula, implica en especial la 
vio lación a las prohibiciones previstas en e l artículo 1]°. apartados a), b), e) del CCT-
366/06. Asimismo declara conocer el artículo 12° (deberes), apartados a), b), d), f) y g) 
del mi sm o Co n veni o. -- ---------------________________ _____ ______________ ____ _________________________ _ 

En el supuesto que LA CONTRATADA, quebrante esta cláusula, será pas ible de las 
acciones administrativas, civil es y pena les a las que tuviera derecho la UN IVERSIDAD, 
la cual podrá so licitarle a aquel las medidas de hacer y/o de no hacer necesar ias para 
repa ra r su i ncum p I i m i en to . ----------___________________________________________ __ __ ___ _________ _____ _ 

LA CONTRATADA declara conocer la Ley 24766.----------------------______________________ _ 

Se entiende por "INFORMAC iÓN CONFIDENC IAL" la que puede presentarse bajo 
cualquier forma, incluyendo - aunque no exclusivamente- información escrita , impresa o 
emitida por vía electrónica, datos, planos, diseíios, fotografías , dibujos, procesos, 
patentes, especificaciones, muestra de un producto, protocolos, formulas, compos iciones, 
información técnica, conocimientos técnicos, desarro llo o fabricaciÓn de técnicas, 
informes, estudios, informes de consu ltores, secretos de fabricación, pro formas y otra 
información financiera y comercia l, modelos y programas de computadoras, cont ratos, 
configuraciones y diseño de planta, datos sobre e l funcionamiento de la Dependencia 
contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de información, material o documentación 
de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus formas rel acio nada con el 
contexto de este contrato y que incluya cualquier nota, cá lculo, conclusión, resumen, base 
de datos en computadora, modelado por computadora u otro material derivado o 
producido total o parcialmente a partir de la In formación Confidencial.--------------________ _ 
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SÉPTIMA: LA CONTRATADA declara conocer que su relación con la UN IV ERS IDAD 
finaliza en la fecha prevista en la Clállsllla SEGUNDA y se compromete a no invocar un 
derecho a la estabilidad que no ti ene al momento de suscribirse el presente, ni adquiere en 
virtud del mismo o sus eventuales renovaciones. --------------------------------------------------

OCTA V A: LA CONTRATADA pondrá en conocimiento toda ocupac lon empleo o 
actividad publica o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose en goce ele 
licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los Estado Provi nciales, Municipales, 
Organismos descentralizados ylu Organismos Internacionales, como así también los 
beneficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de 
declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales acti vidades resultan 
incompatibles a juicio de la UNIVERS rDAD, podrá ésta rescindir el presente contrato, 
sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor de LA CONTRATADA, 
reservándose el derecho de accionar lega lmente, si de tal violac ión pudiera surgi r un daño 
o perJ u ICI O. ----------------------------------------- -------------- ---------- ---- -- --- --------------------

NOVENA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se someten 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan los 
siguientes domicilios especiales: a) La Universidad en ca lle Av. Haya de la Torre sInO, 
Pabellón Argentina, 2° P .. de la ciudacl [ lni vPI', iI Mia. de la Ciudad de Córdoba y b) LA 
CONTRATADA , -
esta ci udad. ------------------------------------------------------------------------ -- -- ------------------

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la 
ciudad de Córdoba a los .... días del mes de ....................... de dos mil ............................. .. 

Sra. Tbañez Rodrigllcz, SlIlma Mavcli 



UNe Fecha: 07/12/2012 
Expedien te: 

SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL 0027926/2012 

Motivo: OBJETO: Se solici ta autorización para suscribir contrato de locación de servicios 
(Conlralo No Docenle de Relribución Unica con Relación de Empleo Público) con la Sra. AUTOAIZACJON: X 

Sulma Maveli IBAÑEZ RODRIGUEZ, quién se desempeñará lareas de Servicios Generales 
APROBACION ' 

en el Anexo UNC de la Fundación para la Incubación de Empresas, dependienle de la 
Secrelaría de Ciencia y Tecnología. El aclo se encuadra en la Ordenanza HCS N' OS/2012 

licitación Pública Ucitación Privada Contalación Directa Viaticos Contratación de Personal X 

CONTRATADO Importe Total 

Sra. Sulma Maveli IBAÑEZ RODRIGUEZ $ 14.669,68 
D.N.I.: 94.123.057 

Período del Conlralo: 01/01/2013 al 24/04/2013 

(Contrato obrante a fs. 25/27) 

Retribución Unica ........ .... ............ .. . , ... ......................... $ 2.875,00 

Remuneración unica $ 10.925,00 

S.A.C. $ 905,39 

Sub-Totat $ 11 .830,39 

Contribución Patronal $ 2.839,29 
TOTAL $ 14.669,68 

Notas: 

1) Et contrato al cual se hace referencia en el presente expediente será 
atendido con FUENTE 16 - Fondo Universi tario, según nota a foja 28. 

2) Se Solicita adjunlar el Plan de Trabajo, según art. 4 inc a) de la citada 
Ordenanza. 

3) Et período de finatización del contra lo deberá ser el dia 24 de Abril de 
2013, según to di spuesto en el Art. 6 de la O. HCS 5/2012, molivo por et 
cuat se soticila se rectifique ta CLÁUSULA SEGUNDA det contralo obrante 
a Is. 25/27, donde dice " ... al 30 de abril de 2013 ... " debe decir " ... al 24 de 
abril de 2013 ... ". 
4) Solicita aulorización para que el Dr. Alberto E. León, en carácter de 
Secretario de Ciencia y Tecnología de la UNC, suscriba el contrato en 
representación de esta Universidad. 

TOTAL 

IMPUTACION: SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

FUENTE: 16 Progr. 06 Sub-progr. 00 Proy. OO Actividad 01 Afeclación 2012 

Dep. 51 Inciso: 1 Part.princ. 2 Part.Parcial : 7 $ 
OBSERVACIONES: 
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SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

Córdoba,11de Diciembre de 2012 

Pase a DIRECCtON DE ASUNTOS JURtDICOS 

Atenlamente. 

Dr. 
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